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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

mi mmim DE LEOH 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Indus
tria autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Expte. 21.063/28.284. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de Ibérduero, S. A., Distri
bución León, con domicilio en la calle 
Legión VII, núm. 6, de León, en el 
que se solicita autorización para el 
establecimiento de un transformador 
de 400 kVA., cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Ca
pitulo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Ibérduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de un 
transformador de 400 kVA., cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Un transformador trifásico de 400 
kVA., tensiones 13,2 kV./230-133 V., 
que se instalará en el actual centro de 
transformación de la C/. General San-
jurjo, edificio del Banco Industrial, en 
esta capital. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti

cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 19 de marzo de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1667 Núm. 697.-528,00 ptas". 

• 

* * 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Industria 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Expte. 21.045/26.812. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Pedro Marcos 
Miñambres, con domicilio en la calle 
Avda. José Antonio, núm. 6, de Vi-
llamafián, en el que se solicita auto
rización para el establecimiento de un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la 
Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. Pedro Marcos Mi
ñambres, la instalación de un centro 
de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Un centro de transformación de tipo 

intemperie de 100 KVA., tensiones 
13,2 KV./230-133 V. que se instalará 
en las proximidades de la Destilería 
de Alcoholes ubicada en las proximi
dades del p.Km. 32/3 de la Carretera 
Mayorga-Astorga, en el término de 
Villamañán (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 13 de marzo de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1682 Núm. 698 —550,00 ptas. 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita: 

Expte.: IAT-20.333/28.675. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Pedro Lla
mas Llamas, con domicilio en la calle 
Conde Vallellano, núm. 17, de Carrizo 
de la Ribera, en el que se solicita 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capi
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 



Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. Pedro Llamas Lla
mas, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 15 kV., 
de 26 metros de longitud, con entron
que en la linea de Unión Eléctrica, 
S. A., a la Cerámica *El Villar», y tér
mino en un centro de transformación, 
de Upo intemperie, de 10 kVA., ten
siones 15 kV./230-133 V., que se ins
talará en la Granja ubicada en el 
Camino de Carrizo a Riofrío de Cepe
da, término de Carrizo de la Ribera 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 23 de marzo de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1663 Núm. 693.- 572,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado se 

anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
urbanización de la calle Demetrio de 
los RÍOS, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.804.695,72 ptas. 
Plazo de ejecución: Noventa días la

borales. 
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 36.000 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho

ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 24 de marzo de 1976—El Al
calde (ilegible). 
1673 Núm. 703. -539,00 ptas. 

* 
* * 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar las obras de urbanización de calle 
Travesía entre la Avda. de Madrid y 
calle Churruca,.teniendo en cuenta. 

Tipo de licitación: 500.487,29 ptas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días la

borables. 
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 10.000 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra-
íación. 

MODELÓ DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Mê  
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción & 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 24 de marzo de 1976—El Al
calde (ilegible). 
1674 Núm. 704.-539,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de San Andrés del Raba-
nedo. 
Hago saber : Que con el ñn de 

constituir la Asociación administra
tiva de contribuyentes relativa a la 
ejecución de las obras del proyecto 

de reforma y ampliación del alumbra
do público en las calles Rodríguez 
Pandiella (carretera León Astorga)r 
Guzmán el Bueno, Hernán Cortés, 
Francisco Pizarro, primera y segunda 
travesía de Rodríguez Pandiella, Azo-
rín, Príncipe y travesía Manuela López, 
por el presente se convoca a to
dos los interesados especialmente be
neficiarios por dichas obras, que cons
tan en relación de contribuyentes ex
puesta en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento, a la reunión consti
tutiva de la mencionada Asociación, 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las 13,30 horas del día en 
que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá lu
gar con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la mesa provi

sional, que se compondrá del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, ele
gidos libremente por el Presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un Secretario encar-
gado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 
en un funcionario de la Corporación, 

2. —Designación de los Delegados 
en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes. 

3. —Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

Al mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en el caso de que no acudiera nin
guno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor con
tribuyente afectado por la obra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en San Andrés del Ra-
banedo, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y seis—El 
Alcalde, Manuel José Fernández. 1764 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Urdíales del Páramo 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de íi 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación dejos artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra-



miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

En Urdíales del Páramo a 1 de abril 
de 1976 - E l Presidente (ilegible). 1814 

Administración de Justicia 

mwm mmiwi DE minio 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 
Juez de Paz de Santa María de Ordás. 

. Valladolid, 27 de marzo de 1976.—El 
Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: E l Presidente, Jaime 
Castro. 1719 

m BE LO imimm - mimmm 
VALLADOLID 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
115 de 1976, por el Procurador D. Vi
cente Arranz Pascual, en nombre y 
representación de D. Feliciano Gonzá
lez Argárate, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Ponferrada de 19 de 
junio de 1975, que incluyó en el Regis
tro Municipal de Solares y otros In
muebles de Edificación Forzosa la casa 
núm. 41, antes 39, de la Avenida de 
José Antonio, de Ponferrada, y de 28 
de noviembre de 1975 que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior y contra la resolución 
déla Comisión Provincial de Urbanis
mo de León, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra el citado 
acuerdo municipal de 19 de junio 
de 1975. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 

la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado enlValladolid, a>eintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis.—José García Aranda. 
1751 Núm. 720—495,00 ptas. 

Don José Gíarcía Aranda, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: ,Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
107 de 1976, por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez, en nombre 
y representación de D. Emilio de Celis 
Rodríguez, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Excmo. Ayunta
miento de León, de 23 ¿de octubre de 
1975 que estableció condicionamientos 
a la licencia solicitada por el recurren
te para edificar en solar de su propie
dad sito en la confluencia de las 
calles Marqués de San Isidroly Cipria
no de la'Huerga, y contra el de 15 de 
enero de 1976¡que|desestimó el recurso 
de reposición ¿interpuestoXcontra el 
anterior.! 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar' en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en Concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional, 

Dado en Valladolid, a veinte de mar
zo de mil novecientos setenta y seis. 
José García Aranda. 
1752 Núm. 721.-462,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
del número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 81-76, recayó 
la siguiente tasación de costas: 

TASACION DE COSTAS 
Decreto 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a 20 
Tramitación Juicio y Diligen

cias preliminares 115 
D. C. 6.a de las Tasas, Despa

chos 75 
Ejecución art. 29 Tarifa 1.a ... 30 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 180 
Reintegro Juicio y posteriores 

calculados 60 
Sr. Agente D. C. 4.a de las Tasas 200 
Indemnización civil a Froilán 

Fernández Fernández 1.304 

2.984 
Importa en total la cantidad de 

dos mil novecientas ochenta y cua
tro pesetas, cuyo importe correspon
de satisfacer a José María Abad 
Morán. 

Y para que conste y dar vista al 
condenado mencionado, cuyo domici
lio se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis, para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y ello por tres 
días por si le interesare la impugna
ción de alguna o algunas de las par
tidas que constan en mencionada ta
sación. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 
1765 Núm. 714—473,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 3/76, y de los 
que se hará mérito, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice: 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y seis.—El señor 
don Jerónimo de la Iglesia Francis
co, Lic. en Derecho, Juez Comarcal 
Stt.0 de esta ciudad y su demarca
ción, en funciones, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con 
el núm. 3/76, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, sien
do perjudicados, la Jefatura de Ca
rreteras y Busat Salee Muamadt y 
encartado Aali Mahafud Buel-la, am
bos en ignorado paradero, y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y... 

Fallo: Que debo condenar y con
denó al encartado Aali Mahafud Buel-
la, como autor de una falta de im
prudencia simple, sin infracción de 
Reglamentos, prevista y sancionada 
en el art. 586-3.° del Código Penal, a 
la pena de 5.000 pesetas de multa, 



reprensión privada, privación del per
miso de conducir por término de un 
mes, a indemnizar a la Jefatura de 
Carreteras la suma de 20.000 pesetas, 
valor de los daños y al pago de las 
costas procesales. 

Se aplica a dicho encartado el in
dulto de 25 de noviembre último, res
pecto de la multa y privación del 
permiso de conducir. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jerónimo de la Iglesia.—Rubri
cado." 

La sentencia inserta fue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito y para que 
conste y sirva de notificación al en
cartado en ignorado paradero Aal i 
Mahafud Buel-la, y al perjudicado 
Busat Salee Muamad, también en ig
norado paradero, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido y firmo la presente 
en Astorga a veintinueve de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Jaime Barrero Becerra.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal Stt.0 (ilegible). 1762 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 

• Certifico: Que en juicio de faltas 
número 101/76, sobre imprudencia de 
circulación con resultado de muerte, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 
. «Sentencia.— Ponferrada, a veinti
séis de marzo de mil novecientos 
setenta y seis.—El Sr. D. José Antonio 
Goicoa Meléndrez, Juez Municipal, ha 
visto y oido los presentes autos de jui
cio de faltas número 101/76, seguidos 
con intervención del Ministerio Fiscal, 
contra Laree Guy Albert, de 42 años, 
viudo, oficinista y vecino de Barco de 
Vaideorras. Y como perjudicados los 
herederos de Bernardeíte Athurriague 
Garat. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Laree Guy Albert, a la pena de 
multa de mil pesetas, reprensión priva
da, privación del carnet de conducir 
por un mes, indemnización a los here 
deros de Bernardette Athurriague Ca 
rat en quinientas mil pesetas, y a las 
costas del juicio. — Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Sigue la firma». 
. Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Laree Guy Albert 
hoy en ignorado paradero y a los pre
suntos perjudicados, expido y firmo 
|a presente en Ponferrada, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos setenta y 
seis.™Abel Manuel Bustillo Juncal. 

1710 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Comarcal de esta villa en los 
autos de juicio de faltas número 8 de 
1ÍÍ76, sobre infracción a ia Ley de Ca
za, y el que es denunciado Pedro Del
gado Franco, de treinta y seis años, 
soltero, jornalero, cuyo actual domici 
lio se desconoce, por la presente se 
cita al mismo, para que el día veinti
cuatro de abril próximo, a las 10,30 
horas, comparezca ante este Juzgado 
Comarcal, sito en la Plaza del Gene
ralísimo, núm. 5, al objeto de proceder 
a la celebración del mentado juicio, y 
al que acudirá con la prueba que 
tenga. 

Y para que sirva de citación en for
ma al referido denunciado, se libra la 
presente, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en Vi-
llafranca del Bierzo, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario, Manuel Paz Ra
mos. 1786 

ReQuisiíona 
Francisco Pereira Cabero, hijo de 

Constantino y de María, natural de 
San Cristóbal de la Polantera, pro
vincia de León, de 19 años de edad, 
de profesión soldador, de 1,70 metros 
de estatura, sus señas personales son:. 
pelo castaño, ojos verdes, nariz nor
mal, boca normal, color sano, sin se
ñas particulares, avecindado en León, 
procesado en causa n.0 260/75, por los 
presuntos delitos de deserción y de 
fraude, comparecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado de la 
I I I Bandera Paracaidista "Ortiz de 
Zarate", en su acuartelamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles 
y Militares, la busca y captura de 
dicho individuo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, vein 
tidós de marzo de m i l novecientos se 
tenta y seis.—El Teniente Juez Ins 
tructor, José Quintana Ramos. 1714 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 312/76, 

seguidos a instancia de D. P, T. por 
Alcides Méndez Blanco y otros, contra 
Instituto Nacional de Asistencia Social, 
sobre despido-crisis, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día ocho 
de abril próximo, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala Au 
diencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for 
ma a Alcides Méndez Blanco, Dorinda 
Méndez Blanco, Marina Arias García e 
Instituto Nacional de Asistencia Social 

actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y seis.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F . Valladares.—Rubricados, 

Los actos tendrán lugar en el Ins
tituto de Enseñanza Media, sito en 
Plaza del Ayuntamiento de Ponferrada. 

1806 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos- 407/76, 

seguidos a instancia de Secundino 
Mieres Alonso, contra Julián Barrio y 
oíros, sobre silicosis. 

Siendo la empresa desaparecida e 
ignorándose quien resulta ser su ase
guradora, se requiere a la misma 
y quien resulte ser la aseguradora para 
que en el término de seis días presente 
el documento acreditativo de la cober
tura del riesgo. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Julián Barrio y quien re
sulte ser su aseguradora, actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León, a veintisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y seis-
Juan Francisco García Sánchez.—Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 1729 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de San Vicente del Condado 

CaNVOCATORIA 

Por medio de la presente se convoca 
a Junta General ordinaria que tendrá 
lugar en San Vicente del Condado, el 
día 25 de abril, a las quince horas en 
primera convocatoria, y a las dieciséis 
en segunda, en la que se tratará: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la memoria y su 
aprobación general, correspondiente a 
todo el año anterior que deberá pre
sentar el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el año corriente. 

4. ° Examen de cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes a todo el 
año anterior que deberá presentar el 
Sindicato. 

5. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

San Vicente del Condado, 22 de 
marzo de 1976.—El Presidente de la 
Comunidad, Teófilo Espinosa. 
1626 Núm. 725 —297,00 ptas. 
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